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podrá ser mayor o menor al previsto en el presente artículo, indicando en la correspondiente 
memoria justiicativa, los criterios en que se fundamenta la decisión.

Artículo 3°. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este acto admi-

nistrativo se seguirá lo dispuesto en el Decreto 1081 de 2015 o la norma que lo modiique, 
sustituya o derogue.

Artículo 4°. Proyectos normativos en trámite. Exceptúense del cumplimiento de la 

presente resolución, los proyectos normativos de carácter general y abstracto expedidos 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que antes de la expedición de la 
presente resolución hayan surtido el proceso de consulta peblica y que se encuentren en 
trámite de expedición.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oicial.

Publíquese y cemplase.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

(C. F.).

Ministerio de cultura

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 968 DE 2017

(junio 8)

por el cual se adiciona el Decreto número 1080 de 2015 en lo relacionado con la regla-

mentación del artículo 225 de la Ley 1753 de 2015, referente a la Promoción de Artes 
Escénicas.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

en especial la que les coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución en su artículo 71 señala: “La búsqueda del conocimiento y la 

expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el 

fomento a las ciencias y en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para per-

sonas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 

manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que 

ejerzan estas actividades”;

Que la Ley 397 de 1997 en su artículo 2° dispone: “Del papel del Estado en relación 

con la cultura. Las funciones y los servicios del Estado en relación con la cultura se cum-

plirán en conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta que el 

objetivo primordial de la política estatal sobre la materia son la preservación del patrimonio 

cultural de la nación y el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones 

que desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los ámbitos locales, 

regionales y nacional”;

Que el artículo 17 de la misma ley señala: “Del fomento. El Estado a través del Ministerio 

de Cultura y las entidades territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones y las 

demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, 

la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que 

construye en la convivencia pacíica”;

Que el artículo 7° de la Ley 1493 de 2011 creó la contribución paraiscal de los espec-

táculos peblicos de las artes escénicas, cuyo hecho generador es la “boletería de espectá-

culos públicos de las artes escénicas del orden municipal o distrital, que deben recaudar 

los productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas equivalente al 10% del 

valor de la boletería o derecho de asistencia, cualquiera sea su denominación o forma de 

pago, cuyo precio o costo individual sea igual o superior a 3 UVTS”;

Que como una medida de simpliicación tributaria, el artículo 37 de la Ley 1493 derogó, 
en lo que respecta a los espectáculos peblicos de las artes escénicas en ella deinidos, el 
impuesto a los espectáculos peblicos, de que trata el numeral 1 del artículo 7° de la Ley 12 
de 1932, el literal a) del artículo 3° de la Ley 33 de 1968 y las normas que los desarrollan. 
Igualmente derogó, en lo que respecta a dichos espectáculos peblicos de las artes escéni-
cas, el impuesto al deporte de que trata el artículo 77 de la Ley 181 de 1995 y las demás 
disposiciones relacionadas con este impuesto, así como el artículo 2° de la Ley 30 de 1971. 
De igual manera derogó, en lo que respecta a dichos espectáculos peblicos de las artes 
escénicas, el impuesto del fondo de pobres autorizado por Acuerdo nemero 399 de 2009;

Que el artículo 36 de la misma ley estipuló que los espectáculos peblicos de las artes 
escénicas son actividades no sujetas del Impuesto de Azar y Espectáculos, el impuesto 
uniicado de fondo de pobres, azar y espectáculos del Distrito Capital, y el Impuesto de 
Espectáculos Peblicos con destino al deporte;

Que la Ley 1753 de 2015 en su artículo 225 señala:

“Promoción de artes escénicas. Los contribuyentes que paguen o suscriban acuerdos 

de pago en relación con los impuestos derogados por la Ley 1493 de 2011 no podrán ser 

objeto del cobro o ejecución de intereses o sanciones.

Los acuerdos de pago podrán contemplar la posibilidad de cumplir con la obligación 

mediante la asignación de entradas gratuitas a la población objetivo que determine la entidad 

territorial interesada. Igualmente, los montos que no se pacten a través de la compensación 

antes descrita podrán ser descontados de la contribución paraiscal cultural a la boletería 
de los espectáculos públicos de las artes escénicas que a partir de la expedición de la pre-

sente ley se genere a cargo del contribuyente que suscriba el acuerdo de pago respectivo. 

En ambos casos, el plazo máximo de los acuerdos de pago será de veinte (20) años”.

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 deine el Procedimiento tributario territorial, 

en los siguientes términos:

“Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el 

Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, 

devoluciones, régimen sancionatorio incluida su imposición, a los impuestos por ellos 

administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las mul-

tas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de la 

aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simpliicarse acorde con 
la naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto 

del monto de los impuestos”.

Que de conformidad con la norma constitucional y las normas legales se considera 

necesario hacer la pertinente reglamentación del artículo 225 de la Ley 1753 de 2015, en 
lo referente al pago o suscripción de acuerdos de pago de los impuestos derogados por la 
Ley 1493 de 2011;

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un Título III, a la parte IX del libro II del Decreto Único Re-

glamentario de 2015 del Sector Cultura así:

“TÍTULO III

PROMOCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS

2.9.3.1. Ámbito de aplicación de los acuerdos de pago. El presente título aplica 
enica y privativamente a los acuerdos de pago en relación con las obligaciones existentes 
por concepto de los impuestos municipales y distritales de azar y espectáculos; impuesto 
nacional de espectáculos peblicos con destino al deporte, así como impuesto de fondo de 
pobres e impuesto uniicado de fondo de pobres, azar y espectáculos del Distrito Capital.

2.9.3.2. Facultad de suscripción de acuerdos de pago. Las entidades territoriales 
acreedoras de la obligación tributaria por concepto de los impuestos a los que hace refe-

rencia el artículo anterior, podrán conceder acuerdos de pago incluyendo la posibilidad de 
satisfacer la deuda mediante la asignación de entradas a la población objetivo que determine 
la Secretaría de Cultura, o quien haga sus veces, de la respectiva entidad territorial.

La determinación de la población objetivo que será objeto de entradas, deberá contemplarse 
en cada acuerdo de pago, y cumplirá con las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal 
o Distrital respectivo y con especial énfasis a las actividades o eventos que tengan como 
inalidad la formación de peblicos, la atención a programas de recreación y cultura dirigido 
a la población objetivo que determine la entidad territorial interesada.

Parágrafo. Para el caso de espectáculos peblicos de las artes escénicas regulados por la 
Ley 1493 de 2011, en caso de que la boletería y los derechos de asistencia objeto del acuerdo 
de pago sean sujetos al pago de la contribución paraiscal cultural creada por el artículo 7° 
de la precitada ley, el contribuyente deberá presentar ante el Ministerio de Cultura: 1) el 
acuerdo de pago suscrito con la Secretaría de Hacienda o la entidad que haga sus veces, el 
cual deberá indicar de manera expresa la autorización para realizar descuentos de la contri-
bución paraiscal cultural a la boletería de los espectáculos peblicos de las artes escénicas; 
2) un informe bimestral de la boletería vendida y los derechos de asistencia entregados, 
sujetos a la declaración y pago de la contribución paraiscal cultural, en el que se indique 
de manera detallada los descuentos realizados por este concepto. Si los descuentos son 
parciales respecto del total de la boletería y los derechos de asistencia sujetos al pago de la 
contribución paraiscal cultural, deberá presentarse la respectiva declaración y realizarse el 
pago del saldo correspondiente, segen lo establecido en la Ley 1493 de 2011 y las normas 
que la reglamentan.

2.9.3.3. Estimación de valor de pago. Para efectos de determinar el valor del pago que 
se realizará mediante la asignación de boletería, estas se estimarán al valor comercial de 
las mismas sin incluir impuestos, tasas o contribuciones, ni tampoco los costos asociados 

al servicio de impresión y distribución de la boletería.

2.9.3.4 Solicitud y trámite. Los contribuyentes presentarán ante la respectiva Secreta-

ría de Hacienda, o quien haga sus veces, una propuesta de pago de los valores adeudados 
por concepto de los impuestos a que se reiere el artículo 2.9.3.1. con cargo a boletería, 
identiicando en la propuesta el monto total de la obligación objeto del acuerdo de pago.

La Secretaría de Hacienda, o quien haga sus veces, una vez viabilizada la propuesta, en 
los diez (10) días siguientes expedirá la propuesta de acuerdo de pago, en la cual indicará 
las condiciones de amortización de la obligación con cargo a la boletería y el tiempo de 
vigencia del acuerdo de pago, que en todo caso no deberá superar veinte (20) años. Dicha 
certiicación se remitirá a la Secretaría de Cultura, o quien haga sus veces para que se emi-
ta, si procede, concepto favorable referido a la concordancia y viabilidad de la población 
beneiciaria de las entradas gratuitas.
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Si la propuesta de acuerdo de pago no reúne las condiciones sobre concordancia y 

viabilidad mencionada, se aplicará el procedimiento tributario, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002.

Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo del concepto favorable emitido por 
la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Hacienda, o quien haga sus veces, concederá por 
una sola vez el acuerdo de pago. El acto administrativo contentivo del acuerdo de pago no 
será susceptible de recursos y deberá notiicarse al contribuyente por parte de la Secretaría 
de Hacienda, o quien haga sus veces, conforme lo señala el Estatuto Tributario.

El acuerdo de pago podrá ser objeto de modiicaciones relacionadas con las poblacio-

nes objetivo y su armonización con el Plan de Desarrollo, caso en el cual la Secretaría de 
Cultura remitirá un anexo técnico para consideración de la Secretaría de Hacienda, y su 
posterior incorporarán como anexo técnico al acuerdo de pago, en el caso en el que esta 
última lo considere procedente.

Parágrafo. La veriicación de la entrega de boletería gratuita o de la realización de 
espectáculos o eventos dirigidos al pago de la deuda, corresponderá a la Secretaría de Cul-
tura o quien haga sus veces, quienes deberán reglamentar internamente el procedimiento 
para dicha veriicación.

2.9.3.5. Ejecución acuerdo de pago. La Secretaría de Hacienda, o quien haga sus veces 
en la respectiva entidad territorial, deberá certiicar el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en los acuerdos de pago. Para ello, deberá remitir dentro del primer trimestre de 

cada año de vigencia del acuerdo de pago a la Secretaría de Cultura o quien haga sus veces, 
las pertinentes certiicaciones del cumplimiento del acuerdo de pago indicando claramente 
el valor del cumplimiento, para que esta realice la correspondiente veriicación e impacto 
logrado en la población objetivo que haya determinado la respectiva entidad territorial.

La Secretaría de Hacienda, o quien haga sus veces, con base en el acta de veriicación 
de cumplimiento del acuerdo de pago, amortizará la obligación, e informará en la primera 
semana de junio de cada año, a la Secretaría de Cultura y al respectivo contribuyente el 
saldo pendiente de la obligación.

2.9.3.6. Incumplimiento del acuerdo. Cuando la Secretaría de Hacienda, o quien haga 
sus veces, dentro del seguimiento a la ejecución del acuerdo de pago determine el incumpli-
miento de las condiciones, expedirá en el término de un (1) mes el acto por el cual declara el 
incumplimiento del acuerdo de pago, y se adelantarán o continuarán los procesos de cobro 

coactivo pertinentes. En caso de que el incumplimiento sea identiicado por la Secretaría 
de Cultura, esta entidad comunicará a la Secretaría de Hacienda, quien en todo caso será 
la competente para adelantar el procedimiento de incumplimiento, con fundamento en lo 

establecido en el Estatuto Tributario Nacional.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cemplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de junio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

Rൾඌඈඅඎർiඈඇൾඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 1494 DE 2017

(junio 1°)

por la cual se reglamenta la publicación de los proyectos especíicos de regulación expe-

didos por el Ministerio de Cultura.

La Ministra de Cultura, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en 
especial las conferidas en la Ley 489 de 1998 y el Decreto nemero 1746 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia señala como uno de los ines 
esenciales del Estado facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación;

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia ha dispuesto que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad;

Que el artículo 3° de la Ley 489 de 1998 dispone que la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular, a los atinentes a la 

participación, publicidad y transparencia;

Que los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, 

del ejercicio de funciones administrativas, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 4° de la Ley 489 de 1998, deben ejercerlas consultando el interés general;

Que el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, modiicado por el artículo 78 de la Ley 1474 
de 2011, hace referencia a la obligación de las entidades y organismos de la Administración 
Peblica de desarrollar la gestión administrativa de acuerdo con los principios de democra-
cia participativa y democratización de la gestión peblica, con el objeto de involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de dicha gestión peblica;

Que en cuanto a las actuaciones administrativas, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, 
dispone la debida sujeción a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, 
buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eicacia, economía y celeridad;

Que en virtud del principio de participación que rigen las actuaciones administrativas 
de que trata el numeral 6 del citado artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, “las autoridades 

promoverán y atenderán las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 

encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control 

y evaluación de la gestión pública”;

Que el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 dispone el deber de las autoridades 
de informar al peblico de los proyectos especíicos de regulación y la información en que se 
fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, de 
las cuales dejará registro peblico, precisando que la entidad deberá adoptar autónomamente 
la decisión que a su juicio sirva mejor al interés general;

Que el Decreto Único Reglamentario nemero 1081 de 2015, modiicado y adicionado por 
el Decreto 270 de 2017, contiene la normatividad vigente en materia de técnica normativa 
para la expedición de decretos y resoluciones, la cual rige para la expedición de proyectos 
especíicos de regulación;

Que mediante el Decreto nemero 270 de 2017 se modiicó y adicionó el Decreto ne-
mero 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la Repeblica, en 
relación con la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración 
de proyectos especíicos de regulación;

Que el artículo 5° del mencionado decreto adicionó el artículo 2.1.2.1.23 al Decreto 
nemero 1081 de 2015 en los siguientes términos:

“Artículo 2.1.2.1.23. Plazo para la publicación de los proyectos de regulación que 
no lleven la irma del Presidente de la República. Los proyectos especíicos de regulación 
que no sean suscritos por el Presidente de la República serán publicados en los plazos 
que señalen las respectivas autoridades en sus reglamentos, plazos que se determinarán 

de manera razonable y proporcionada, atendiendo, entre otros criterios, al interés general, 

al número de artículos, a la naturaleza de los grupos interesados y a la complejidad de la 

materia regulada.

Parágrafo. Las autoridades públicas del orden nacional competentes para proferir actos 

administrativos de contenido general y abstracto que no sean suscritos por el Presidente 

de la República reglamentarán estos plazos en un término no superior a los dos (2) meses, 
contados a partir del 15 de febrero de 2016”.

Que en cumplimiento al anterior mandato, procede el Ministerio de Cultura mediante 
el presente acto administrativo a reglamentar los plazos, forma y los medios a través de 
los cuales realizará la publicación de los proyectos especíicos de regulación de carácter 
general y abstracto que expida el Ministerio de Cultura, cuya competencia no corresponda 
al Presidente de la Repeblica;

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011, el presente acto administrativo se publicó en la página web durante los días 3 y 
30 de mayo de 2017, periodo durante el cual no se recibieron comentarios de ciudadanos;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer mediante el presente acto administrativo los plazos para la 
publicación de los proyectos especíicos de regulación de carácter general y abstracto que 
expida el Ministerio de Cultura, cuya competencia no corresponda al Presidente de la Re-
peblica, de conformidad con lo señalado en el artículo 5° del Decreto nemero 270 de 2017.

Artículo 2°. Los plazos para la publicación de los proyectos de regulación especíica de 
carácter general y abstracto que deba expedir el Ministerio de Cultura, cuya competencia 
no corresponda al Presidente de la República, son los siguientes:

1. Reglamentos técnicos. Cuando el proyecto de regulación especíico contenga un 
reglamento técnico, el plazo de publicación para la participación ciudadana será mínimo 
de treinta (30) días calendario. 

2. Otros proyectos regulatorios. Cuando el proyecto regulatorio no tenga el carácter 
de reglamento técnico el plazo de publicación para la participación ciudadana será mínimo 
de quince (15) días calendario.

Artículo 3°. La publicación de los proyectos de regulación especíica de carácter general 
y abstracto que expida el Ministerio de Cultura y que no lleven la irma del Presidente de la 
Repeblica se efectuará en la sección de Transparencia y Acceso a la Información Peblica del 
sitio web del Ministerio de Cultura durante los plazos establecidos en el artículo segundo 
de la presente resolución.

Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, las dependencias encargadas de la 
redacción del respectivo acto administrativo deberán enviar el proyecto de regulación junto 
con el soporte técnico a que se reiere el parágrafo 2 del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 
nemero 1081 de 2015, a la Oicina Asesora Jurídica del Ministerio de Cultura.
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